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POLIZA DE FIANZA 

Lugar: CULIACÁN ROSALES, SINALOA A 4 DE AGOSTO DE 2022 Fianza No. 239220 1-0000 
e  

 

- 

   

Fiado: OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, S.A. DE C.V. 
e 

Ramo / Tipo: ADMINISTRATIVPJOBRA BUENA CALIDAD 
—

Monto: $ 88042.01 

 

- 

   

   

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y  36 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de: 

Ochenta y Ocho Mil Cuarenta y Dos Pesos 01/100 M.N.
— 

FECHA DE INICIO DE VIGENCIA: 04 DE AGOSTO DE 2022 
DOMICILIO DEL FIADO: AMAPOLAS 1316. 10 DE MAYO, C.P. 80270, CULIACÁN ROSALES SINALOA, MÉXICO 
BENEFICIARIO:ANTE: SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
DOMICILIO DEL BENEFICIARIO: AVENIDA INSURGENTES SN, COL. CENTRO SINALOA, EN CULIACÁN, SINALOA 

- 
Ante: LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y/o SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SIN, COL. CENTRO SINALOA, EN CULIACÁN, SINALOA. 

Para garantizar por OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, SA. DE C.V., con domicilio en CALLE AMAPOLAS No. 1316, COL. 10 DE MAYO, C.P. 80270, EN 
CULIACAN, SINALOA y con Registro Federal de Contribuyentes OSR-150318-D9A, hasta por la cantidad de $8804201 (ochenta y ocho mil cuarenta y 
dos pesos 01/100 M.N.) I.V.A. incluido, para responder de los defectos que resulten de la realización de los trabajos, de vicios ocultos o de cualquier 
otra responsabilidad en que incurriera en la ejecución de los trabajos Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. 
OPPU-EST-ADJ-PEST-VIA75A-2022, de fecha 27 de mayo de 2022, por un monto de $880,420.13 (ochocientos ochenta mil cuatrocientos veinte 
pesos 13/100 M.N.) I.V.A. lncIuidoije nuestro fiado celebro con el Gobierno del Estado de Sinaloa a través de la Secretaria de Obras Públicas, 
representada por el C. José Luis Zavala Cabanillas, relativo a los trabajos de PAVIMENTACION EN CALLE GILBERTO RUIZ ALMADA ENTRE 
FRANCISCO VILLA Y CALLE VENUSTIANO CARRANZA, EN LA COLONIA SALVADOR ALLENDE, EN LA CIUDAD DE MAZATLAN, MUNICIPIO DE 
MAZATLAN, ESTADO DE SINALOA. 

La presente fianza se otorga de conformidad con los artículos 75 y 76 de la Ley Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de 
Sinaloa. 

La afianzadora expresamente declara: 

A).- Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato. 

B).- Que la fianza estará en vigor por un año contado a partir de la fecha de recepción total de los trabajos, y en caso de defectos de construcción y 
responsabilidades derivadas del Contrato, continuará vigente hasta que se corrijan los defectos (vicios ocultos) y se satisfagan las responsabilidades. 

C).- Que para cancelar la fianza será requisito contar con el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o el finiquito, y en caso de existir 
saldos a cargo del Contratista, la liquidación correspondiente. En el caso de la fianza que se constituya como garantia para responder por vicios ocultos, 
el Contratista deberá presentar el acta de recepción física de los trabajos a la afianzadora, después de transcurrido el plazo establecido o bien, una 
manifestación expresa y por escrito de la dependencia o entidad en la que señale su conformidad para cancelarla. Se entenderá que existe conformidad 

LíNEA DE VALIDACIÓN: X9WcMDc 

(7 

Maria De Jesus Castelo Molina 

.v 
'h '.. 

• 

DY7BLDAsUNiTWbO5eg9bR4yDc8wOz+xPliFA6SeQ7Yz+UAwg2iC9ITbQwwM8SpwuppjcU82kJb5okuP 
VAO26DhvdOHHTEuesAK9ratMGPjWlerLL6IKuFLp+4g22FovCxjvxe6Dw0jcLi/IB5ZEr3RgG+WaznmuA8 
mFyBbTTB8KdBh0Hn1 J9cushfx1AjfNKcjhfV3faDwWafdDGuQ+115odPqyjlVh4RUNtZqW/uVaxRTZfrbEH 
Pj8oT8X191 h9pXyYlQG1sZFl7DoD7JKb5tQbeZp63WJ0LfcCEpfhIJD7qy5yIk4fw4gUMtmKV2OdCDL1 k5j 
YSgeEVTah0ib8bA== 

• 

Autorizado Bajo el Oficio No. 366-111-0978/14 de la SHCP Página 1/2 



En términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, respecto de los datos 

personales del Titular, los cuales son solicitados por Liberty Fianzas, S.A. de C.V., está a su disposición el "Aviso de Privacidad", 

en la página web www.libertyfianzas.com. 

En términos de la nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de Abril de 2013, denominada 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, que entró en vigor el 04 de Abril de 2015, se dan a conocer las 

Condiciones Generales que forman parte integrante de este documento, las que se encuentran disponibles en la página 

www.libertyfianzas.com  y que reconoce y acepta el Beneficiario haber recibido de Liberty Fianzas, S.A. de C.V., 

comprender y conocer su contenido. 

Las Condiciones Generales contienen los fundamentos legales de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 

las Disposiciones de la Circular Única de Seguros y  Fianzas. 

LEY DE INSTITUCIONES DE 

SEGUROS Y DE FLANZAS 

ARTÍCULOS 

OBLIGACIONES GENERALES 

Acreditada Solvencia 16 y 18 

SUSCRIPCIÓN 

Medios Electrónicos 214 

Operación de Fianzas especializadas 

Fianza original 166 

Informe de autoridad 293 

CIRCULAR ÚNICA DE 

SEGUROS Y FIANZAS 

T'rtulo 19. De la operación de las 

fianzas especializadas, Capítulo 19.2. 

De las Fianzas en Moneda Extranjera. 

Título 19. De la operación de las 

fianzas especializadas, Capítulo 19.1. 

De las Fianzas de Crédito. 

INCUMPLIMIENTO 

Orden y excusión 178 

Supletorledad de la Ley 183 

Prórrogas o esperas 179 

Reclamación 279 al 283 

Caducidad / prescripción 174y 175 

Subrogación 1 77 

Los que se obligan a través de este documento, sus anexos, endosos, addendums y documentos adicionales, reconocen 

la aplicación de la normatividad, en términos de los artículos 166 y  transitorios de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, para todos los efectos legales, por lo que en ningún momento desconocerán el contenido y alcance de la 

normalividad aplicable. 
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POLIZA DE FIANZA 

Lugar: CULIACÁN ROSALES , SINALOA A 4 DE AGOSTO DE 2022 

Fiado: OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, S.A. DE CV. 

  

Fianza No. 2392201-0000 
— 

— 

   

    

Ramo 1 Tipo: ADMINISTRATIVA/OBRA BUENA CALIDAD 

  

Monto: $ 88,042.01 

 

 

— 

 

— 

  

   

Liberty Fianzas, SA. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y  36 de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de: 

Ochenta y Ocho Mil Cuarenta y Dos Pesos 01/100 M.N.
— 

para su cancelación, sin necesidad de extender la constancia respectiva, si la contratante dentro del plazo de vigencia de la garantía no reclama al 
Contratista la existencia de vicios ocultos. 

D).- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones y Seguros de Fianzas, 
aun para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

FIN DE TEXTO- 

Es obligación del Beneficiario de la Fianza verificar su autenticidad en la página vn'.w.libertyfianzas.com, en caso de que la fianza no se encuen&e regis&ada en el sistema de Liberly Fianzas. 
deberá informarlo si correo validaciondefianzas@libertyflanzas.com. 
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En términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, respecto de los datos 

personales del Titular, los cuales son solicitados por Liberly Fianzas, S.A. de C.V., está a su disposición el "Aviso de Privacidad", 

en lo página web www.liberlyfianzas.com. 

En términos de la nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de Abril de 2013, denominada 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, que entró en vigor el 04 de Abril de 2015, se dan a conocer las 

Condiciones Generales que forman parte integrante de este documento, las que se encuentran disponibles en la página 

www.libertyfianzas.com  y que reconoce y acepta el Beneficiario haber recibido de Liberty Fianzas, SA. de CV., 

comprender y conocer su contenido. 

Las Condiciones Generales contienen los fundamentos legales de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 

las Disposiciones de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

LEY DE INSTITUCIONES DE 

SEGUROS Y DE FIANZAS 

ARTÍCULOS 

OBLIGACIONES GENERALES 

Acreditada Solvencia 16 y 18 

SUSCRIPCIÓN 

Medios Electrónicos 214 

Operación de Fianzas especializadas 

Fianza original 166 

Informe de autoridad 293 

CIRCULAR ÚNICA DE 

SEGUROS Y FIANZAS 

Título 19. De la operación de las 

fianzas especializadas, Capítulo 19.2. 

De las Fianzas en Moneda Extranjera. 

Título 19, De la operación de las 

fianzas especializadas, Capítulo 19.1. 

De las Fianzas de Crédito. 

INCUMPLIMIENTO 

Orden y excusión 1 78 

Supletoriedad de la Ley 183 

Prórrogas o esperas 179 

Reclamación 279 al 283 

Caducidad / prescripción 1 74 y  175 

Subrogación 1 77 

Los que se obligan a través de este documento, sus anexos, endosos, addendums y documentos adicionales, reconocen 

la aplicación de la normatividod, en términos de los artículos 166 y transitorios de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, para todos los efectos legales, por lo que en ningún momento desconocerán el contenido y alcance de la 

normatividad aplicable. 
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